
BOE núm. 177 Viernes 25 julio 2003 28855

hallarse inhabilitado para el ejercicio de las funciones públicas
por sentencia judicial firme.

e) Ser titulado superior universitario.
f) Tener experiencia en cooperación para el desarrollo, de

un mínimo de dos años de trabajo.
g) Tener dominio del idioma inglés.

IV) Méritos evaluables por la Comisión de Valoración

a) Formación específica en identificación, formulación, eje-
cución y seguimiento del proyecto según la metodología del marco
lógico.

b) Conocimiento de las instituciones que conforman la Admi-
nistración Pública española y su funcionamiento.

c) Experiencia en gestiones económico-financieras de la Admi-
nistración Pública española.

d) Experiencia de dirección de equipos de trabajo y en gestión
de recursos humanos.

e) Conocimientos del mundo árabe.
f) Conocimiento sobre Organismos y proyectos multilaterales

de cooperación.

V) Solicitudes

Quienes deseen tomar parte en esta convocatoria, deberán
hacerlo constar en instancia acompañada de «Currículum Vitae»
dirigida al Ilmo. Sr. Secretario General de la Agencia Española
de Cooperación Internacional (Vicesecretaría General, Avda.
Reyes Católicos, 4, 28040 Madrid), citando expresamente «Plaza
de Coordinador General de la Cooperación Española en los terri-
torios palestinos (Jerusalén)», sin perjuicio de lo dispuesto en el
Artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y de Procedimiento
Administrativo común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de
enero, en el plazo de 15 días naturales contados a partir del día
siguiente a la publicación de esta convocatoria.

VI) Proceso de selección

La idoneidad de los aspirantes será evaluada, de acuerdo con
los méritos acreditados por los mismos, por una Comisión cons-
tituida de la siguiente forma:

Presidente: El Director General de Cooperación con África, Asia
y Europa Oriental.

Vicepresidente: El Subdirector General de Cooperación con los
Países del Mediterráneo.

Vocales: 2 funcionarios nombrados por el Secretario General
de la AECI, junto con sus suplentes.

Secretaria: La Vicesecretaria General de la AECI, que actuará
con voz y voto.

La Comisión de Valoración establecerá los criterios para eva-
luar los méritos de los candidatos en relación con los específicos
requeridos en la presente convocatoria.

Aquellos que resulten preseleccionados podrán ser citados para
la realización de entrevista personal. La entrevista versará sobre
aspectos del Currículum Vitae del candidato, puntos concretos
de los méritos aducidos, sus conocimientos sobre los países de
destino y otros de su área geográfica y, en general, aquellos otros
aspectos que permitan a la Comisión evaluar la idoneidad del
candidato para el puesto.

Terminados sus trabajos, la Comisión de Valoración elevará
una propuesta en forma de terna, a la Secretaría General de la
Agencia Española de Cooperación Internacional que resolverá,
disponiendo la contratación del candidato designado.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos
oportunos.

Madrid, 2 de julio de 2003.—El Presidente, P.D. (Resolución
29 de diciembre de 2000, B.O.E. de 12 de febrero de 2001),
el Secretario general, Rafael Rodríguez-Ponga y Salamanca.

Ilmos. Sres. Directores Generales de Cooperación con Ibero-
américa; de Cooperación con África, Asia y Europa Oriental;
de Relaciones Culturales y Científicas; Director del Gabinete
Técnico de la Secretaría General y Vicesecretaría General de
la AECI.

MINISTERIO DE JUSTICIA
14910 ORDEN JUS/2099/2003, de 10 de julio, por la que

se amplía el plazo del proceso selectivo para ingreso
en el Cuerpo de Oficiales de la Administración de
Justicia, turno libre, convocado por Orden
JUS/1194/2002, de 30 de abril.

Por Orden de 30 de abril de 2002 (B.O.E. de 29 de mayo),
se convocaron pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo de
Oficiales de la Administración de Justicia, regulándose en la base
7.3 que la duración máxima del proceso selectivo, para el turno
libre, sería de ocho meses, plazo que podría ser ampliado, si con-
curriese causa objetiva que lo justificare.

La complejidad del proceso selectivo, el alto número de aspi-
rantes admitidos y un segundo ejercicio práctico que requiere una
minuciosa corrección, unido a reiterados plazos para formular ale-
gaciones, determinan la imposibilidad de finalizar dentro del plazo
previsto en la citada Orden,

Este Ministerio, oído el Tribunal Calificador Único, ha resuelto:

Ampliar la duración del proceso selectivo para ingreso en el
Cuerpo de Oficiales de la Administración de Justicia, turno libre,
previsto en la base 7.3 de la Orden de 30 de abril de 2002, fina-
lizando en consecuencia, el 20 de septiembre de 2003.

Contra la presente Orden podrá interponerse recurso potes-
tativo de reposición, ante esta Secretaría de Estado, en el plazo
de un mes o contencioso-administrativo ante los Juzgados Cen-
trales de lo Contencioso-Administrativo en el plazo de dos meses.
El plazo, en ambos casos, se contará a partir del día siguiente
de la publicación en el Boletín Oficial del Estado de la presente
Orden.

Madrid, 10 de julio de 2003.—P. D. (Orden JUS/1825/2003,
de 16 de junio), el Secretario de Estado de Justicia, Rafael Catalá
Polo.

Ilmo. Sr. Director general de Relaciones con la Administración
de Justicia.

14911 ORDEN JUS/2100/2003, de 10 de julio, por la que
se modifica la de 22 de mayo de 2003, por la que
se convocaba a concurso de traslado plazas vacantes
de Juzgados de Paz y Agrupaciones de Juzgados
de Paz, entre Secretarios de Paz a extinguir de
más de 7.000 habitantes, Oficiales, Auxiliares y Agen-
tes de la Administración de Justicia y plazas vacantes
de Oficiales y Auxiliares de la Administración de Jus-
ticia.

Advertido error en la Resolución de 22 de mayo de 2003 (B.O.E.
19-6-2003) por la que se anunciaba en concurso de traslados
plazas vacantes de Juzgados de Paz y Agrupaciones de Juzgados
de Paz, entre Secretarios de Paz a extinguir, Oficiales, Auxiliares
y Agentes de la Administración de Justicia, y según lo establecido
en el Art. 105 de la Ley 4/99 de modificación de la Ley 30/92
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se transcri-
ben a continuación las oportunas rectificaciones:

1. Suprimir las siguientes plazas como vacantes:

Agentes:

Jzdo. de Paz de San Fernando de Henares (Madrid). 1 plaza
(plantilla completa).

Contra la presente Orden cabe interponerse recurso conten-
cioso-administrativo ante los Juzgados Centrales de lo Conten-
cioso-Administrativo en el plazo de dos meses desde el día siguien-
te al de su publicación, o potestativo de reposición en el plazo
de un mes, de acuerdo con lo establecido en la Ley 30/92, de 26
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de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

Lo que comunico a V.I. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 10 de julio de 2003.—El Ministro, P. D. (Orden

JUS/1825/2003, de 26 de junio, BOE de 3 de julio), el Secretario
de Estado de Justicia, Rafael Catalá Polo.

Ilmo. Sr. Director General de Relaciones con la Administración
de Justicia.

14912 RESOLUCIÓN de 8 de julio de 2003, de la Secretaria
de Estado de Justicia, por la que se hacen públicos
los Tribunales Delegados de las pruebas selectivas
para ingreso en los Cuerpos de Oficiales y Auxiliares
(turnos promoción interna y libre) y Agentes (turno
libre), de la Administración de Justicia.

De conformidad con lo establecido en las bases de las con-
vocatorias de las Órdenes de 27 de mayo de 2.003 (BB.OO.EE.
de 4 y 5 de junio) y el Real Decreto 249/1.996, por el que se
aprueba el Reglamento Orgánico de los Cuerpos de Oficiales, Auxi-
liares y Agentes,

Esta Secretaría de Estado de Justicia ha resuelto hacer pública
la composición de los Tribunales Calificadores Delegados de las
pruebas selectivas para ingreso en los Cuerpos de Oficiales y Auxi-
liares (turnos promoción interna y libre) y Agentes (turno libre),
que figuran como Anexo, y que tendrán las categorías señaladas
en las Órdenes de 27 de mayo de 2.003 (BB.OO.EE. de 4 y 5
de junio), por las que se convocan las pruebas selectivas.

Contra la presente Resolución podrá interponerse recurso
potestativo de reposición, ante esta Secretaría de Estado, en el
plazo de un mes o contencioso-administrativo, ante los Juzgados
Centrales de lo Contencioso Administrativo, en el plazo de dos
meses. El plazo, en ambos casos, se contará a partir del día siguien-
te de la publicación en el Boletín Oficial del Estado de la presente
Resolución.

Madrid, 8 de julio de 2.003.—El Secretario de Estado, P. D.
(Orden JUS 1825/2003, de 26 de junio), el Director general de
Relaciones con la Administración de Justicia, Carlos Lesmes Serra-
no.

Ilma. Sra. Subdirectora general de Medios Personales al Servicio
de la Administración de Justicia.

ANEXO

Tribunal Delegado de Andalucía

Oficiales turno de promoción interna

Tribunal titular:

Presidente: Ilmo. Sr. D. Juan José Romero Laguna, Magistrado.
Vocales:

D.a Antonia Isabel Santos Noja, funcionaria grupo B de la
Comunidad Autónoma.

D. Juan Manuel Pérez Ramos, Secretario judicial.
D.a Auxiliadora Duque Ordóñez, Secretaria judicial.
D. Manuel Silva Quintanilla, Oficial de la Administración de

Justicia.
D.a Dolores Murillo Bermúdez, Oficial de la Administración

de Justicia.

Secretario: D.a Dolores Gallardo Blanco-Morales, funcionaria
grupo A de la Comunidad Autónoma.

Tribunal suplente:

Presidente: Ilmo. Sr. D. Rafael J. Páez Gallego, Magistrado.
Vocales:

D.a Teresa Gancedo Bringas, funcionaria grupo A de la Comu-
nidad Autónoma.

D. Jesús Rubio Lara, Secretario judicial.
D.a Ana Isabel Monreal Álvarez, Secretaria judicial.

D. Patricio Murillo Patricio, Oficial de la Administración de
Justicia.

D.a Ana Isabel Gil Rodríguez, Oficial de la Administración de
Justicia.

Secretario: D. José Manuel Rodríguez Madrid, funcionario gru-
po A Comunidad Autónoma.

Oficiales turno libre

Tribunal titular:

Presidente: Ilmo. Sr. D. Joaquín Pablo Maroto Márquez, Magis-
trado.

Vocales:

D.a Isabel Mayo López, funcionaria grupo A de la Comunidad
Autónoma.

D.a Ana Isabel Monreal Álvarez, Secretaria judicial.
D. Jesús Angel Orozco Torres, Secretario judicial.
D.a M. Carmen Pavón Mirón, Oficial de la Administración de

Justicia.
D. Eduardo Ruiz Zurbano, Oficial de la Administración de

Justicia.

Secretario: D. Alberto Jiménez Lirola, funcionario grupo A de
la Comunidad Autónoma.

Tribunal suplente:

Presidente: Ilma. Sra. D.a Blanca Ester Díez García, Magistrada.
Vocales:

D.a Rocío Moreno Pacheco, funcionaria grupo A de la Comu-
nidad Autónoma.

D.a Rosa María Rodríguez Rodríguez, Secretaria judicial.
D.a María José Capote Pino, Secretaria judicial.
D. José Antonio Martín Barno, Oficial de la Administración

de Justicia.
D.a Rosario Arnáez Martín, Oficial de la Administración de

Justicia.

Secretario: D. Rafael Navarro Sánchez, funcionario grupo A
de la Comunidad Autónoma.

Auxiliares turno de promoción interna

Tribunal titular:

Presidente: Ilmo. Sr. D. Luis Carlos Rodríguez de León, Fiscal.
Vocales:

D. Miguel Ángel Ruiz Godoy, funcionario grupo B de la Comu-
nidad Autónoma.

D.a Auxiliadora Duque Ordóñez, Secretaria judicial.
D.a Rosa María Rodríguez Rodríguez, Secretaria judicial.
D. Ramón Crespo Luque, Auxiliar de la Administración de

Justicia.
D.a Ana María Fernández Vega, Auxiliar de la Administración

de Justicia.

Secretario: D. Francisco Castillero Madera, funcionario grupo C
de la Comunidad Autónoma.

Tribunal suplente:

Presidente: Ilmo. Sr. D. Miguel Coronado Benito, Magistrado.
Vocales:

D. Manuel Morillo Díaz, funcionario grupo C de la Comunidad
Autónoma.

D. Jesús Ángel Orozco Torres, Secretario judicial.
D.a María José Capote Pino, Secretaria judicial.
D.a Juana Liébana Garrido, Auxiliar de la Administración de

Justicia.
D.a Fátima López Martínez, Auxiliar de la Administración de

Justicia.

Secretario: D.a Marisa Arroyo Capitán, funcionaria grupo C
de la Comunidad Autónoma.


